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Informe de Conclusión de la CAO: Yanacocha–05 / Cajamarca, Perú 

Resumen del proceso de la CAO para la resolución de controversias relacionadas con el proyecto de 
Yanacocha apoyado por la IFC en Cajamarca, Perú  

  
 

 
ANTECEDENTES  

Inversión de la IFC 
Minera Yanacocha S.R.L., ubicada en el depar-
tamento andino de Cajamarca, Perú, es la mina 
de oro a tajo descubierto más grande de Améri-
ca Latina. La empresa cuenta con tres minas a 
cielo abierto en operación, con las cuales ha 
producido más de 26 millones de onzas de oro 
desde su inicio en el año 1993. Minera Yanaco-
cha es de propiedad conjunta de Newmont 
Mining (51.35 por ciento), Minas Buenaventura 
(43.65 por ciento) y la IFC (5 por ciento). 
 
Durante el periodo comprendido entre los años 
1993 y 1999, la IFC otorgò tres créditos para la 
financiación de los programas de desembolso 
de capital destinados a tres de las minas de la 
empresa: Carachugo, Maqui Maqui y La Qui-
nua. Simultáneamente, la IFC realizó una inver-
sión de capital con la cual obtuvo una participa-
ción del cinco por ciento en la empresa. Sola-
mente la inversión de capital sigue activa. 
 
 

 
Sitio de la mina de Yanacocha 

 
La reclamación 
En el mes de mayo del año 2013, la CAO reci-
bió una reclamación por parte de varios miem-
bros de la familia Cerna, preocupados por la 

falta de compensación por tierras que, según 
aducen, pertenecían a su familia. Los reclaman-
tes plantearon preocupaciones respecto a lo 
que ellos perciben como una falla del debido 
proceso en la adquisición de terrenos relacio-
nados con el sitio Conga de Yanacocha en 
Cajamarca, particularmente las propiedades de 
Yanaquero y Coñicorgue, adquiridas por dos 
hermanos Cerna en el año 1946. En la recla-
mación se afirma que esta situación ha impedi-
do a las familias de estos hermanos, incluidos 
sus hijos, aprovechar los beneficios económicos 
de sus bienes raíces, y que Yanacocha debe 
pagarles la debida compensación. 
 
Por su parte, Yanacocha sostiene que las pro-
piedades de Yanaquero y Coñicorgue no se 
encuentran dentro de su propiedad y que fueron 
íntegramente expropiadas por el Estado Pe-
ruano en los 1970´s y otorgadas a la Comuni-
dad Campesina San Juan de Huangashanga. 
 

EVALUACIÓN POR LA CAO 

Una vez declarado admisible el caso en junio de 
2013, la CAO inició una evaluación de la recla-
mación. Su objetivo fue el de aclarar las cues-
tiones y preocupaciones planteadas por los 
reclamantes y ayudar a las partes a determinar 
si podían resolver los problemas presentados 
en la reclamación y, en caso afirmativo, de qué 
manera. La CAO no recopila información con la 
finalidad de juzgar los méritos de la reclama-
ción.  
 
En el mes de agosto del año 2013, un equipo 
de la CAO viajó a Perú para reunirse en forma 
separada con los reclamantes y con represen-
tantes de Yanacocha. Este viaje fue seguido de 
una serie de diálogos y sesiones aparte, orien-
tados a aclarar las opciones disponibles a tra-
vés de la CAO para tratar la reclamación. En el 
mes de octubre de 2013, las partes habían 



Julio de 2014 

 2 

convenido formalmente en participar en un 
proceso voluntario de resolución de controver-
sias para tratar las cuestiones planteadas en la 
reclamación. 
 
 
PROCESO DE RESOLUCIÓN DE CONTRO-
VERSIAS 

Al inicio del proceso de resolución de controver-
sias, la CAO impartió sendas capacitaciones a 
los reclamantes y representantes de la empre-
sa, a fin de ayudar a prepararles para la media-
ción. Tras establecer conjuntamente las normas 
básicas y elaborar un calendario para el proce-
so, las partes llevaron a cabo varias sesiones 
para el intercambio de información, en las cua-
les compartieron sus diferentes puntos de vista 
y documentos de apoyo, los detalles de los 
cuales son confidenciales.  
 
Las partes formaron un grupo de trabajo reduci-
do, con representantes de la familia y la empre-
sa, así como los asesores jurídicos de cada 
parte. Entre enero y mayo de 2014, este grupo 
de trabajo celebró reuniones mensuales facilita-
das por la CAO; y en mayo de 2014, informó 
que había llegado a un impasse.  
 

El proceso de resolución de controversias ter-
minó debido a una  falta de un acuerdo entre las 
partes sobre cómo superar el impasse o llegar a 
un entendimiento común. 
  

 
Mediador de la CAO con los reclamantes 

 
SIGUIENTES PASOS 

En cumplimiento con sus Directrices Operati-
vas, la CAO ha referido este caso a su función 
de Cumplimiento para un análisis de lo realiza-
do por parte de la IFC en relación con este 
proyecto. Para mayores informes sobre este 
caso, incluido el Informe de Evaluación de la 
CAO, véase el sitio Web de la CAO:  
www.cao-ombudsman.org. 
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